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                                    Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

              Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla 
 
PROCESO: VERBAL- R.C.EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE. FRANCISCO BARRAZA MOLINA Y OTROS  
DEMANDADO: JAIRO FONSECA ACUÑA Y OTROS 
RADICACIÓN: 2020-00155 
 
Barranquilla, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Subsanados los defectos señalados en auto anterior y por tanto, reunidos los requisitos de ley 
procede la admisión de la demanda, con la sola salvedad que sólo se tendrá como correo 
electrónico para notificar a la demandada GILMA TORRES RINCÓN,, el reportado en la 
audiencia de conciliación pre procesal, pues no se trajo prueba suficiente respecto del toro 
correo reportado con la demanda.- Se indicará al demandante que debe aportar la constancia 
del pago del arancel judicial correspondiente al acto de notificación a la parte demandada. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual, promovida por Francisco 
Arturo Barraza Molina, Liliana, Luz Stella, y Francisco Arturo Barraza Camacho, en contra de 
JAIRO  MARIO  FONSECA  ACUÑA, GILMA  TORRES  RINCÓN, LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, BANCO  DAVIVIENDA  S.A., y LOS  
PROFESIONALES  DEL  TRANSPORTE  S.A.S. 
 
2.- CORRER traslado a los integrantes de la parte demandada por el término de veinte (20) 
días. Notifíqueseles en la forma legal.- Téngase como única dirección de correo electrónico 
para notificar a la demandada GILMA  TORRES  RINCÓN, leydiruiz466@gmail.com, 
 
3.- TENER al doctor ALBERTO MARIO OROZCO RAVELO, como apoderado de los 
demandantes 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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